
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

En conocimiento de la parte ejecutante, la constancia de inscripción de la medida 

cautelar, remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pensilvania con fecha del 6 de febrero hogaño.  

 

Consecuencialmente y comoquiera que se encuentra perfecciona la medida 

cautelar solicitada, se requiere a la parte demandante para que avance en los 

trámites notificatorios respectivos. Para tal efecto, se concede un término de treinta 

(30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

Radicado 2023-00025-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante José Wilson Díaz 

Demandado Margarita Restrepo Ospina 

Sustanciación 066 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 019 del 08  de F E B R E R O        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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Juez
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